
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

J:t 
SoMOS TODOS 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 422/2008 

á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1172/2008 de Secretaría General, remitido por el Almlde Municipal, por el que pone 
en considemción del Conce;o Mu11icipal el Contrrzto de referencia (CONTRATO SEPES 125/2008) 
correspo11diente al: Licitación Pública Nacional N° 30/2008 de la Secretarírz de Parques, jardi11es y 
Ollms pam Equipm11iento Social - SERVICIO DE LIMPIEZA DE ÁREAS VERDES EN LOS 
PARQUES, PLAZAS, A VENIDAS, ROTONDAS, CAMELLONES, CAMPOS DEPORTIVOS 
Y OTROS, EN LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA STERRA, correspondientes al 
DISTRITO MUNICIPAL N° 05, aJ.iudicado a la Empresa SAN LORENZO S. R.L.; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, en las procesos de colltrntaciones administratin1s del sector ptíblico, se encue11.trrzn inmersos 
e¡¡ esta actividad los Gobiernas Municipnles, en el marco de los sistemas de Administración y de 
Control n que se> refiere el articulo 3 de In Ley N" n 78 (SAFCO), en este contexto la referida Ley w 
su articulo 10 establece los preceptos y condiciones requeridos parrz rmlizar los procesos de 
con tratació11 entre los que se time11 In disponibilidad presupuestaria, los responsables, aspectos de 
cnlidnd, oportu11idnd, cmzsidermzdo la progrnnzación de operaciones y otros. 

Que, por nmndato d.e la Ley SAFCO, actualmente se tiene11 estnblecidns lns Nonuas Brísicas del 
Sistcmn de Adnzi nistrnción de Bieues y Seruicios, aprobadns 111edian te Decreto Supre111o N° 29190 
de 11 de julio de 2007, cuya 1wrmntim mtre sus disposiciones legnles estnblece diferentes 
111odalidades dr contraccióll n aplicar como ta111bién su Reglalllento del Subsiste111a de Bielles y 
Servicios aprobados medimzte Resolución Ministerinl N" 397 de 27 de Agosto de 2007 y los Modelos 
de Docume11tos Bnse de Contratación aprobados 111ediante Resolución Ministerinl 665 de 31 de 
Diciembre de 2007, cuyas resoluciones fueron emitidas por el Órgano Rector del SABS, el 
Millisterio de Haciendn. 

Que, m el timl1ito Mullicipal, el presente procesa de contmtnción estri co111prwdido dentro de las 
competwcias 11/Unicipnles estn/Jlccidas eu el Articulo 8 dc ln Ley N" 2028 de Municipnlidnd.cs y en 
cuanto 11 los nil'eles de aprobacióll y _firma del contrato ndnúllistmfi'l¡o que 1zos ocupa, se encuentra 
estnblecido i'ILlos Artícnlos 12 lllllllernlll y Articulo 44 Humeral 33 de In Ley de Munícipnlidndcs. 

Que, 111edimzte solicitud SEPES. C.l. N° 406/2008 de 2S de I/O"l'Íe111bre de 2008, La Sec retnrin de 
Parques, jardines y Obras de Infraestructura Social, entre otros nspectos solicita el inicio de proceso 
de contratación de servicios de lirnpieza de ríreas <'crdes con cnnícter para los Distritos Mnnicipales 
1,2,3A,5,6J,8,9)0,11)2, y 13 d.e nuestm ciudnd con cargo al presupuesto de la gestión 2009, 
según el pliego de especificnciones, términos de referellcia y el plan de limpieza de rírens verdes 
adj111zto, seHnlmulo ln fuente de fiHnncinllliento 41113, Recursos de Copnrtícipnción Popular TCN., 
en In Partida Presupuestnrin 24300 por el monto total de Bs.15.000.000.00 por el periodo de 12 
11/CSI:'S. 

Que, segur Resolución Ejecutiva N° 178/2008, de 26 de Septie111bre de 2008, nutoriza el inicio del 
proceso de contracción del "Sr:n.1icio de Li111pieza de Árens Verdes de ln Ciudnd" e instruye a la 
SEPES, Íllcorpomr e11 el presupuesto de la gestió11 2009, en la Categoría Progmnuítica 54.0071.00, 
Partida 24300, Unidad Ejecutora 61, Fuente 41113 /�ecursos de Coparticipación Popular, el 
importe referencial de Bs.1S.OOO.OO pam contar co11 el finnncinnziento asegumdo pam la ejecución 
de 111e11cionado seruicio, en In gestión 2009. 

Que, siguiendo con la <'erificacióll de los documentos de contrntnción, entre otros se tir:ne el 
fornzulnrio de i11scripción nl PAC el Documento Base de Contmtnción, Resolución del RPC que 
autorizn ln publíwción en el SlCOES, Actn de Reunión de Aclnración, Resolución de Aprobnción 
del Pliego de Condicimzes y su publicacióll, Designación de los nzie111bros de In Comisión de 
Calificncióll, se cursan lns invitncio11es n /ns empresas, se recepciona11 lns propuestns y los 
do e u nzen tos de los ¡)roponentes. 
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Que, conforrne al proceso establecido en las Nornu1s Básims del Sistema de Administración de 
Bienes y SerPicios aprobadas mediallte Decreto Supremo N° 29190 y su reglamentación, se efectúa 
la apertura de las propuestas presentadas y haberse realizado el análisis y evaluación de las mismas, 
habiéndose emitido informe de Calificación y ReconteJJ.dacióll, el mismo r¡ue fue aprobado, sobre el 
cual el RPC se pronunció medúmte la Resolucióu de Adjudicación SEPES N'' 133/2008 la 
contratacióll a las menciowzdas empresas en las personas de sus representrmtes legales. 

Que, entre las estipulaciones del modelo de los co11tmtos se tiene que el objeto de estos, básicamente 
consiste en que EL Pl\OVEDOR se comprcnuete a ejecutar el Scruicio de Limpieza de Áreas Verdes 
en los Parques, Plnzas, Avenidas, Eotondns, Camellones, Ca111pos De¡mrti·uos y Otros, siendo el 
plazo a partir de la ordell dt� proceder hasta el 31 de diciembre de 2009, 

Que, según la docuntcntación adjunta, el mencionado proceso de Co¡¡tratación para el menciollado 
se !m sido realizado en sujeción a lo establecido en el Decreto Supremo N° 297 90 sobre las Normas 
Básicas del Siste111a de Admiuistmción de Biwes y Servicios y su respectiva regla111wtación. 

POR TANTO: 

El Concejo Mzlllicipal de Sa11ta Cruz de la Sierra, de confonnidad a lo normado en la Co11stitución 
Politicn del EstruJo, Ley de Municipalidades y otms nornms co11exas, CH uso de sus legítimas 
atribuciones, en Sesión Ordinaria de 16 de dicieml1re de 2008 dicta la preseute: 

R E S O LUCIÓN 

Artículo Primero.- Se A PRUEBA el CONTRATO N" 125 de la Secretaría de Parques, ]ardí !les y 
Obras pam Equipmniento Social , referellte al SER VICTO DE LIMPIEZA DE ÁREAS VERDES 

EN LOS PARQUES, PLAZAS, A VENIDAS, ROTONDAS, CAlv1ELLONES, CAMPOS 
DEPORTIVOS ¡- OTROS, EN LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SJEREA, 
correspondiente al Distrito Municipal N° 05, por ll/1 monto de Bs529.589,87.- (QUINIENTOS 
VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE, 87/WO BOLIVIANOS) el cual será 
pagado en forJ/Ia mensual en cuotas de Bs44.132,49.- (CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
TREINTA Y DOS, 49/100 BOLIVIANOS) a ser suscrito entre el hzg. Percy Fernándn AI7ez, 
Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierm co111o CONTRATANTE y el Sr. Carlos Alberto 
Limpias Jordán, cm1 CI. N" 7508500 SC representante legal de la Empresa SAN LORENZO 
S.R.L .  como PROVEEDOR. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 27 inciso d) de lrz Ley 1178 de 
Adrni1listmción y Co11trol Gubernamentales, a los fines del control externo posterior, una copia del 
contrato y la documentación sustentatoria correspondiellte, debe ser remitido a la Contmlorín 
General de la República e¡¡ el plazo de cinco días de su perfecciollmlliento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo ¡\Junicipal, queda encargado de la e¡ecución y C1111tplimiento de la 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo EnriJ�bmna 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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